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Base Legal

 LGA, aprobada por D.S.N°1053 publicado el 27.06.2008 y

modificatorias.

 Reglamento de la LGA aprobado por D.S. N° 010-2009-EF publicado

el 16.01.09 y modificatorias.

 Tabla de Sanciones aprobada por D.S.N.031-2009-EF y

modificatorias.

 Ley de Delitos Aduaneros, Ley N° 28008 publicada el 19.06.2003 y

modificatoria.

 Reglamento de Comprobantes de Pago, aprobado por R.S. N° 007-

99/SUNAT, publicado el 24.01.1999 y normas modificatorias.

 Procedimientos de exportación definitiva: DESPA-PG.02, DESPA-PE

02.01, DESPA-PE.02.02, DESPA-PE.02.03 y DESPA- PE.02.04



Régimen de Exportación
Definitiva

 Es el Régimen Aduanero que permite
la salida del territorio aduanero de las
mercancías nacionales o
nacionalizadas para su uso o consumo
definitivo en el exterior.

 No está afecta a tributo alguno.



Documentación Exigible

 Declaración Aduanera de Mercancía.
para el despacho simplificado web,
Declaración Simplificada web (DSW)
consumo definitivo en el exterior

 Factura o Boleta de Venta
 Documento de Transporte
 Otros según la naturaleza de la

mercancía.



Alcance

1. Exportaciones con fines comerciales,  con 
valor (FOB) no mayor a US$  5000,00

2. Usuarios que cuentan con RUC y Clave SOL

3.    La declaración Web (DSW) numerada,   
es  impresa por el exportador.



Canal de control de la DSW

Los canales de control a los que se somete la mercancía son:

a) Naranja: La mercancía queda expedita para su embarque.

b) Rojo      : Requiere de revisión documentaria y  de
reconocimiento físico. 



Proceso de Exportación

INGRESO AL TERMINAL 
PORTUARIO O 

AEROPORTUARIO

REGISTRA DATOS Y 
DOC. DIGITALIZADOS 

EN LA WEB

SIGAD
VALIDA INFORMACIÓN

Y NUMERA DSW

REGULARIZACIÓNNUMERACIÓN  Y EMBARQUE

FUNCIONARIO 
REVISA  DSW 

EN EL SISTEMA 

TRANSMITE
RECEPCIÓN 

DE LA CARGA

Traslado al Terminal 
Portuario o 

Aeroportuario

B) Provisiones de 
a bordo

FUNCIONARIO
REVISA  DSW

EN EL SISTEMA 

A) Otras mercancías

INGRESO AL TERMINAL 
PORTUARIO O 

AEROPORTUARIO

REGISTRA DATOS 
COMPLEMENTARIOS  

EN LA WEB

SIGAD
VALIDA INFORMACIÓN
Y SELECCIONA TIPO DE

REGULARIZACIÓN

PRESENTACIÓN DE 
DOCUMENTOS

1. Regularización con 
presentación física de 

documentos

CONFRONTA DOC. 
FÍSICOS C/DOC. DIGITALIZADOS 

Y DATOS DEL SIGAD

DSW REGULARIZADA

2. Regularización 
automática

30 días calendario30 días calendario

Rec. Físico

Embarque



Acceso al aplicativo Web

El exportador accede al aplicativo del Portal
de SUNAT ingresando su RUC y clave SOL

El sistema valida el RUC y la clave SOL, de ser
conforme da el acceso a las siguientes
opciones:

• Numeración
• Regularización
• Rectificación

• Consulta.



Portal de la SUNAT
www.sunat.gob.pe

http://www.sunat.gob.pe/
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Manual de Usuario



Manual de Usuario



Registro de datos para 
numerar la DSW

Opción Numeración: muestra el formato
electrónico de la DSW con los datos generales del
exportador.

El exportador selecciona la modalidad de despacho
que le corresponde:

12 : Otras mercancías hasta US$ 5000.00
24 : Bienes para uso o consumo en los medios de

transporte aéreo o marítimo.
28: Combustibles para naves de extracción de

recursos hidrobiológicos.



1. El exportador consigna, cuando corresponda en la casilla
“Declaración precedente/régimen de aplicación” a nivel de cada
serie la siguiente codificación:

a) En los regímenes de Admisión Temporal, el Nº de la Declaración

b) Para acogerse al Reg. de Reposición de Mercancía con Franquicia
Arancelaria, el código 12.

c) Para acogerse al Reg. de Restitución de Derechos Arancelarios, el
código 13.

2. Digitaliza el comprobante de pago (Modalidad 12 , 24 y 28) o la Guía
de remisión (Modalidad 24, vía aérea).

Registro de datos para 
numerar la DSW



Las mercancías son ingresadas al depósito
temporal, o lugar que la administración
Aduanera determine.

Aceptada la transmisión de los datos de la
mercancía recibida por el depósito temporal,
la DSW es puesta a disposición del
especialista, en el Portal del Funcionario
Aduanero, para su revisión.

Ingreso al Depósito 
Temporal (modalidad 12)



Numerada la DSW con modalidad
de despacho 24 y 28, el
funcionario aduanero, verifica el
ingreso de la mercancía al
Terminal Portuario o
Aeroportuario (modalidades cuya
mercancía están exceptuadas de
ingresar a un depósito temporal).

Ingreso a Terminal Portuario-Aeroportuario 
(modalidad 24 y 28)



El funcionario aduanero verifica:

1. Los datos de la DSW
2. Las sub partidas arancelarias
3. La autorización para exportar, si la

mercancía, es restringida

De no ser conforme: Corrige la DSW, excepto si
la mercancía es prohibida o siendo restringida no
cuenta con autorización del sector competente.

4. Los documentos digitalizados.

De encontrarse conforme registra su aceptación
en el sistema, caso contrario rechaza la DSW,
indicando el motivo.

Revisión y selección del 
canal de control 



Si la DSW fue rechazada, el exportador
subsana las observaciones en el plazo
de 30 días calendario, contados a partir
del día siguiente de numerada la DSW.

De no ser subsanada dentro del plazo
señalado, automáticamente el sistema -
SIGAD deja sin efecto la DSW, resultado
que es publicado en el Portal de SUNAT.

Revisión y selección de canal 
de control de la DSW



De ser conforme la revisión de
la DSW, previo al registro de su
aceptación en el Portal del
Funcionario Aduanero, el
especialista accede al sistema
para solicitar el canal de control
(Rojo o Naranja) de la
declaración, luego sella y
refrenda dicho formato.

Revisión y selección de canal 
de la DSW



Portal del Funcionario Aduanero



Si la DSW cuenta con canal rojo, el Exportador
o su representante, solicita a la Autoridad
Aduanera la realización del reconocimiento
físico con anticipación al embarque de la
mercancía.

El funcionario aduanero designado, verifica
entre otros, que la mercancía declarada
corresponda a la encontrada.

De ser conforme, registra su diligencia en la
DSW y autoriza el levante de la mercancía.

Reconocimiento físico de la mercancía



El levante de la mercancía se obtiene:
 DSW con canal naranja, en forma

automática.

 DSW con canal rojo, con el registro de la
diligencia del reconocimiento físico en la
DSW.

Las DSW con levante quedan
expeditas para su embarque.

Plazo para embarcar: 30 días calendario
contados a partir del día siguiente a la
fecha de numeración de la DSW.

Levante y embarque



El exportador accede al Portal de la
SUNAT a la opción regularización:

a) Registra los datos complementarios de
la DSW.

b) Inserta los documentos digitalizados:
1. Documento de transporte
2. Comprobante de pago (solo en

modalidad 24, por vía Aérea)
3. Otros, de corresponder.

Plazo 30 días calendario contados a partir
del día siguiente del embarque.

Regularización de la DSW



La regularización puede ser:

Regularización automática. Donde la DSW queda
regularizada con la aceptación del registro de los
datos complementarios.

Regularización con presentación física de
documentos.- El exportador debe presentar los
documentos que sustenta la exportación ante la
Intendencia de Aduana por la que exportó,
donde el funcionario aduanero designado, revisa
tanto la documentación presentada como la
digitalizada y los datos de la DSW registrada en
el sistema (SIGAD).

Regularización



De ser conforme, el funcionario
aduanero registra su aceptación en el
sistema, quedando la DSW
regularizada.

De no ser conforme, procede al
registro del motivo del rechazo
tanto en la GED como en el sistema,
el cual puede ser consultado a
través del Portal de SUNAT .

Regularización con 
presentación de documentos



La DSW puede ser rectificada por el exportador
en forma automática hasta antes de la selección
del canal de control, posterior a ello, mediante
expediente de rectificación.

La DSW puede ser consultada en el Portal de 
SUNAT,  respecto de: 

•Número de la DSW
•Fecha de recepción DT 
•Resultado de la revisión electrónica
•Canal de control
•Levante
•Forma de regularización 

Rectificación y consulta



Registro de los datos para la numeración y regularización de la Declaración
Simplificada vía Web (DSW), durante las 24 horas del día .

Transmisión de documentos en forma digitalizada (comprobante de pago,
documento de transporte, autorizaciones en caso de mercancías restringidas),
excepto en la modalidad de despacho con código 24 vía aérea en que se puede
transmitir en la etapa de la regularización.

Revisión electrónica de la DSW por el funcionario aduanero (clasificación arancelaria,
control de mercancía restringidas).

Selección del tipo de regularización mediante técnicas de gestión de riesgo
(regularización automática o con presentación física de documentos).

Eliminación del formato pre impreso de la Declaración para este tipo de despacho, el
exportador imprime el formato en hoja bond A4 .

La Administración Aduanera no archiva los documentos físicos que sustentan la DSW,
únicamente mantiene archivos electrónicos.

Principales Beneficios



Gracias 


